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Títular 

Pe 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de 

República del Ecuador 

OCTUBRE 

Guayas, 

TRES 

Y SIETE, 

Provincia del 

hoy, DE DE día de 

NOVECIENTOS NOVENTA 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

ante mí 

Notario 

TRIGESIMO, de este señor 

AGUILAR MORA, quien declara ser de JOSE MIGUEL 

O: 
Z> 
= Z 

cantón comparece el 

OQ 
mo 

Ingeniero estado civil casado, de profesión 

Comercial, en su calidad de A la 

AGROINDUSTRIAL FRUTA DE LA PASION 
A 

gu 

compañía 

C.LTDA., como lo ¿justifica con la copia de 

AA 

nombramiento, que legalmente aceptado e inscrito 

acompaña para legitimar su intervención. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

e . co. 7. , 
ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, capaz 

y contratar a quien de para obligarse 

conocerlo doy fe. Bien instruido en el 

AUMENTO 

REFORMA 

objeto 

y resultado de esta escritura de DE 

CAMBIO 

SOCIAL, a 

7 CAPITAL, DE DOMICILIO Y DE 

ESTATUTO 
t 

la proceden como queda que 

entera libertad, 

e A € e, 

8 

con amplia y ' expresado; Y» 

Lo Pe OWa garel a Arribo As Vlblone . 

 



para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escriturás Públicas, sírvase 

incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. 

CLAUSULA : PRIMERA:  —INTERVINIENTE.- Comparece, 

otorga..-y” "suscribe ' lá””presente Escritura Pública 
a 

pt 

el NINGENIERO _JOSE MIGUEL AGUILAR MORA a -nombre 
  

y representación de la compañía AGROINDUSTRIAL 

ent 
FRUTA. DE LA PASION C.ETDA., en su calidad de 

GERENTE, según consta del nombramiento y 
a, mae A 

Certificación correspondiente, que se agrega e 

tn
, 

incorpora a la presente Escritura Pública como 

documento habilitante y debidamente autorizado 

para el efecto por la Junta General 

AM Extraordinaria de Socios de fecha veinticinco 

yea io de Agosto de mil novecientos noventa y siete, 

cuya copia certificada del Acta se la agrega 

e inscorpora a la presente Escrítura como 

documento habilitante.- CLAUSULA : SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.-— A) Con fecha treinta y uno de 
A A CR ae 

  

Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
eE 

  

E ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

  

Nr y as 
y Abo ado Piero Gastón Aycart Vincenzini, se 3 ob a . o A 

aa otorgó la escritura Pública de Constitución de 

Ú ¿2 la Compañía Agroindustrial Fruta de la Pasión 
gt OA OACI SA do TOA RA E do A aa 

Y C.Ltda., la misma que fué inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón _ Quevedo con fecha 
pr a 

Ie 
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Ja z a 

” ¿A 

jecitond de Febrero de mil novecientos ochenta 
pora ¿oe > 

a 
A 

AL a A Suaya o : o » 

NA rea En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de fecha veinticinco 
nt 

de Agosto_ de mil novecientos noventa y siete 

resolvió aumentar el capital social de la 

compañía, cambiar= ed. domicilio de la misma y 

consiguientemente reformar su Estatuto Social y 
Mpreesmuit 77 

autorizar al Gerente de la misma para que 
ii 

otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 

Pública en los términos establecidos en dicha 

Junta General Extraordinaria que se agrega e 
aci nn PO A A gd a 1 

incorpora a la presente Escritura Pública como 

documento habilitante.- CLAUSULA : TERCERA : 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

la cláusula anterior, 

JOSE... MIGUEL....AOGULLAR....MORA, por los derechos que 

CARA NR a 

¿O representa de la compañía Agroindustrial Fruta de 
as 

   
la Pasión C.btda., en su calidad de Gerente, 

UNO) Que el capital social de su 

representada ha sido aumentado en la cantidad 

de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES, mediante 

    _ 

la suscripción de _VEINTIUN MIL nuevas 

participaciones acumulativas e indivisibles de 

DIEZ MIL  SUCRES cada una, de manera que el 

nuevo  cápital social de la misma es de 

DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido 

t 

en veintidós mil participaciones acumulativas e 
A A PS 

indivisibles de DIEZ MIL  SUCRES cada una de 
ne eo 

el compareciente INGENIERO 
erronea 

ed 

 



ps mil novecientos noventa y siete. DOS) Que 

ellas; y, que las VEINTIUN MIL nuevas 
RA OA Rh a 

participaciones acumulativas | e indivisibles de 

DIEZ MIL SUCRES cada una, han sido suscritas 

y pagadas en la forma que consta del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía Agroindustrial Fruta de la 

a 

Pasión C.Ltda., de fecha veinticinco de Agosto 
? 

el nuevo domicilio de la compañia será la 

ciudad de Guayaquil; TRES). Que Como consecuencia 
A - 

de lo anterior quedan reformados los Artículos 
] Imponen: 

ercero y Quinto del Estatuto Social de la 

compañía en la forma establecida en la antes 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios de fecha veinticinco de Agosto de mil 

novecientos noventa y siete; CUATRO) Se deja 

constancia que todos los socios de la Compañía 

Agroiheuatrial . Fruta de la Pasión C.Ltda., son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de la presente 

escritura. Firmado) ABOGADA ,. DORA SOTOMAYOR de 

VERDESOTO. Registro Profesional número seis mil 

doscientos noventa. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO 

SE RATIFICA - EL COMPARECIENTE. Leida esta 

escritura de principio a fin, por mi el 

 



o e 6 Hogan y arado al $ 2060 02 Lino Roartori a 

-Cludad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria d 
Socios de la Compañía Agro Industrial Fruta de la Pasión C. Ltda., celebrada el: 

por el lapso de CINCO AÑOS de conformidad con los Estatutos, P— l 
EMP 

: , 

Sus atribuciones constan en la Escritura: Pública de Constitución de. ta? 

Compañía, autorizada el 31 de Diciembre de 1.982 por el Ab. Pierto G. Aycart' z 
- Vincenzini, Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el € 
Registro de la Propiedad del Cantón Quevedo el 18 de Febrero de 1. 983. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Muy atentamente 

CA 
PRESIDENTE 

        ACEPTO EL CARGO: ' UN 
Ped 

Ing. José ¡Tar Mora AE EN 
GERENTE MY A 

+ 

ve 

«certifico: Que el nombramiento precedente! queda inscrito baj 

esta fecha. Quevedo, Agosto 1 de 1997 

— IARIETRADOR Vera . YE Ix ru l CANT Eng ON 

rn 

al, dp g, e Catala Morera > 

Ñ AM 
Cr ? 

. A 
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En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Agosto 
mil novecientos noventa y siete, a las nueve horas, en las oficinas de la 
compañía situadas en el kilómetro 10 1/2 de la Vía Guayaquil-Daule, se 
reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
Agroindustrial Fruta de la Pasión C. Ltda., bajo la presidencia de la 
señora Carmen Dolores Mora de Aguilar, propietaria de trescientas 
participaciones soctates de diez mil sucres cada con Tá asistencia 
del socio Ing. José M. Aguilar Mora, propietario Be 200 participaciones 
sociales de ez mares ado una, quién actúa en calidad de 
Gerente-secretario. vén este estado la señora Presidenta disdone que... 
por Secretaría se constate el quorum estatutario y legal. VÉumplido el 10 
cual la Secretaría informa que están presentes los socios que 
representan la totalidad del capital pagado de la compañía que es de 

  

   

L 

Ed ac aceptan constituirse en Junta General. Extraordinaria a lo que _por 
53 3 unanimidad manifiestan estar de Acuerdo con el” asunto 4 ratarse en 

A 

de, 
p 

: Capital, 2) Cambio de Domicilio,“y 3) Reforma de Estatutod, Leldata— 
VES ordén del día que es aprobada por unanimidad, luego de lo cual se 
e? procede al estudio de la misma, concediéndose la palabra al señor : 

Gerente-Secretario, Ing. José M. Aguilar Mora, quién expresa:*1) En lo 
* que se refiere al aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que es 
necesario elevar el mismo hasta la suma DOSCIENTOS VEINTE MILLONES 

DE SUCRES, tomando en cuenta qUe el Capital actual de la compañía es 
de DIEZ O A ICRES e tal manera que en el aumento que 
sugiere es de  denvolVIMIEntO deta coman fin de facilitar las 
operaciones y el desenvolvimien ía en sus diferentes 
actividades, debiéndose reformar en tal sentido el Estatuto Social de 
conformidad con la Ley.- Al respecto interviene la... señora. 
Dolores-Mora-de-Agullar, quién manifiesta que actualmente posee el 
30%. det capital social de la compañía que es de Diez Millónes de 
Sucres, ó sea de que ella posee la suma de Tres Millones de Sucres en 
participaciones sociales de Diez Mil Sucres cada úna, agrega que es de 
su voluntad participar en el presente aumento de capital pero 
únicamente con Cuatro Mil Cien participaciones de DIEZ MILSUCTEs Cada 
una, esto estasuma de cuarenta y Un Millones de Sucres, para alcanzar 
un total de Cuarenta y Cuatro Millones de Sucres, equivalente al 20% 
del nuevo capital social de la compañía sugerido por el señor Gerente 
de la misma que quedaría establecido en Doscientos Veinte Millones 
de Sucres. laseñqra Carmen Dolores Mora y” 
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   y pcia Ñ. 
Q bien. Lerfun 
sen: al. AD%Í estante que le corresponde, renuncia que la-efectúa.con el 

1 h 

ye 
z anifiesta además que suscribe y paga sus nuevas 
es sociales con dinero efectivo esto es la suma de 

na Millones..de .Sucres; y, finalmente, agrega que, tiene a 
r en forma voluntaria y expresa Su derecho ¿cho a participar 

       

   6 Ue el socio señor Ing. Jo6é-M. Aquilar M., pueda tomar para sít 6 
dicho aumento que expresamente renuncia a su favor. En vista de lo o. 
manifestado por la señora Carmen D..Mera-Aguilar el. Ing. José M. 4, 90. 
Aguilar Mora, maniflesta que procede a suscribir y pagar_Dieciséls Mil | 4900 
Novecientas participaciones soclales de Diez MÍl Sucres cada una , esto Po 
es tlasuma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES DE-SUERES-que incluye 
el porcentaje renunciado por la señora Carmen D. Mora de Aguilar y 
que suscribe y paga en dinero efectivo de tal manera que sÚús , 
participación total con el nuevo aumento alcanza la suma de Ciento 
Setenta y Seis Millones de Sucres, equivalentes al 80% del nuevo capital 
social de la compañía que será de Doscientos Veinte Millones de 
Sucres. La sala resuelve por unanimidad aprobar el aumento de capita! 
de la compañía en los términos sugeridos por el señor Gerente, 
tomando en cuenta las manifestaciones y participación de cada uno 
de los socios.- Seguidamente la Junta General Extraordinaria de Socios 
procede a la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía en la 
parte pertinente al Capital Social de la misma de manera que el nuevo 
texto del Artículo Quinto que trata del Capital Social tendrá el 
siguiente texto: " Artículo Quinto : Del. Capital.- El Capital Social-de-la 

Velatidos Mil particibaciones sociales acumulativas e Indivisibles de 
Diez Mil sucres cadá una numeradas del 60004.al..22000,.capital que 
podrá ser aumentádo o disminuído por la Junta General de Socios" .- 
La Junta General Extraordinaria de Socios aprueba por unanimidad el 
nuevo texto del Artículo Quinto, luego de lo cual la sala pasa_a 
considerar el segundo punto de la orden detrdfa; esto es, el Cambio de 
Domicilio.- Interviene nuevamente el señor Gerente de la compañía, 
quién expresa que es necesarid madiNcar el domicilio de la compañía 

a le Qu 

  

que actualmente está evedo para 
ubicarlo en la ci FU amO ue la Junta 
General modifiqié era rtnent del Estatuto social. - La Junta     ILIO.- La compañía A lO Ta: O 0h 
de Guayaquil provincia del Guayas! pero podrá establecer Agencias o 
Sucursales en cuatquier lugar del país o del extranjero”.- Finalmente, 
la Junta General Extraordinaria de socios resuelve por unanimidad 
autorizar al señor Gerente de la Compañía para que intervenga en la 
suscripción de la correspondiente Escritura Pública contentiva de la 
Reforma de Estatutos, Aumento de capital y Cambio de Domicilio de la 

o 

 



conforme a lo resuelto por la misma.- Finalmente, la señora 

Reglamento a manifiesta que de conformidad con el    

  

esta sesión.- la Junta en cumplimiento de esta obligación 
reglamentaria deja constancia que los documentos que deberán 
incorporarse al expediente son: a) La lista de los asistentes con el 
número de participaciones que representan; y, b) Copia certificada 
del Acta de esta Junta por el Secretario de ta misma.- No habiendo 
otro asunto que tratar la señora Presidenta declara concluída la 
presente Junta siendo las 10 horas del veinticinco de Agosto de mil 

. novecientos noventa y siete y concede un receso de veinte minutos 
para que la Secretaría proceda a la redacción de la presente Acta. 
Reinstalada la Junta el acta es leída y aprobada por unanimidad, 
firmando para constancia los socios intervinientes , esto es, los señores 
Carmen Dolores Mora de Aguilar e Ing. José M. Aguilar-Mora, Presidente 

a y Gerente: ÓN en su orden que certifica.- 

OS Le A AS A > % . Za 

-. Carmerp: ar mo 096 M. Agar M. 
GERENTE-SECRETARIO PRESIDENTA 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO XXX 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA P*OJA CORRESPONDE A LA EBCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE HESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPASIA AGROINDUSTRIAL FRUTA DE LA PASION C.LIDA. — 

Notario, en alta voz, al compareciente, éste 

la aprueba y suscribe en unidad de acto 

ES 
conmigo. Doy Fé. 

SU RO 
AGROINDUSTRIAL FRUT PASION C.LTDA. 

Ing. Com. JOSE MIGUEL AGUILAR MORA. 

GERENTE. 

c.c. 0Oge0 136 YE -+ 

Cu. 006-10S Ñ 

: AB. PIERO GASTON SS VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TRES 

DIAS DEL MES D 

SIETE. — 
PIERO €. 4yr ART . y 7 Vina NI MOTARIO 30 tion Guia 

  

   
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

  

 



RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

AGROINDUSTRIAL FRUTA DE LA PASION C. LTDA., celebrada ante mí 

el 31 de Diciembre de 1982, he tomado Nota de la escritura del 
FIA a, 

   

  

      
      

testimonio constar ue antecede.- Guaya 44 15":90 de Enero de . 

Ap. Pieza Aycaí Vincemánt y? ES 

NOTARIO TRIGES Se a 
Canton GUAYAQUIS Nro » 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y en cumplimiento a o 

A 
lo que dispone el Artículo Cuarto he tomado Nota de la : 

Aprobación, mediante Resolución No. 97-2-1i-1í- 0005831, dictada 

el 30 de Diciembre de 1997, por el Intendente de Compañias, al 

margen de la matriz de, del testimonio tante que antecede.- 

Guayaquil, 30 de Enero de 1998.- 

Piero ¿yc rice! o 
Ap. Hero TRIGESIMA RES > A 

CANTON GUAYAQUIB ¿a o, 
: fx 

E 

XÁ * e 

  

, 

CUNTIF ICO + Que epa facha de hoyi Y, En amiintemto de lo erdenaro 

an le Remiución almevo P92-*10008831, sigtede el 30 de Dicta» 

bre de 1.297, vor el Intendente de Conpento de Guayaquil, quede ing 
orita uste esoritura, la aigte que contiune él CAMBIO DE DOMICIL Ip 

de le olutod de Quevedo e la de Dueyaquil, EL AURENTO DE CAPTRAL Y 

mo. 

 



La REFORMA DE ESTATUTOS PE ADO A) DE LA PASION 

Co LIDA., de fojas 1.721 a 1.732, nímero pon 1 Registro Tn 

dusteial y enotada dejo el nímero 3.917 del Repertario.- Gua, 

yaguil, Febrero sets de ell novecientos noventa 1 SohD.> El 

Regleteador "ercentil.- 

AB, HECTOR MIGUEL ÁLCIVA BE 
Kegittredor Mercantil del Cantón Guaysquil 

CERTIFIOD:2 Que com fecha de hoy, quede archivada una copia sutén- 

  

tics de esta escritura, en cumpliniento con lo dispuesto en el Dg 

create 733, dictado el 22 de Agouto de 1.975, por ul Presidente de 

la Repúbl ice, publicado en el Registro Oficial númaro 878 del 29 

de Aposto de 1.97.” Guayaquil, Febrera serte se mil novecientos - 

novente 1 ocho.- El Reglotrador Hercamtil.- ?    
    

  

   
A —— 

AS HECTOR MIGUEL AO 

Registrados ¡Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO3 Que con fecha de hoy, queda erchiveda el certificado de 

le Cámara de Incustriss de Gueyequíl de AGADINCUSTRTAL FRUTA CE La 

PABTON Co LIDA ..- Gueyaquil, Febrero esis de m12 novectentas mvep 

te 1 ocha.- El Registrador Mercontil.- 2 !       

      

  
a 

AB, HECTOR MIGUÉL ALCIVARANÓRADE———— 7 
Registrados iMercantil del Cantón Guayequil 

CERTIF3CUS Que con fecha de hoy. y de conformidad con lo dteouesto 

en el Artículo 33 del Código de Comercio, se he fijado y ee manten 

or fijo en lo Sale de este Despecho bajo =l núnero 6, un extrec- 

to de enta escritura, por todo el tiempo que dispone la Ley.- Gue- 

trodor Mercent11 

. A rice 

7. CTOR MIGUEL ALCIVAR A 
Hor. or Mercantil del Cantón Guájéqui    

   


